
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE MATERIAL VEGETAL Y DE JARDINERÍA, PARA LAS ACTUACIONES 

A DESARROLLAR POR LOS PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN SUBVENCIONADOS POR 

LABORA: TALLERES DE EMPLEO, T’AVALEM, ET FORMEM, U OTROS 

1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO S/ARTÍCULO 116.4.e) LEY 9/2017 DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

El objeto del contrato es la adquisición del material vegetal y de jardinería, necesario para la 

realización de los proyectos técnicos que han de ejecutar el alumnado trabajador, en formación y 

empleo, de la especialidad de Jardinería, que a través de los diferentes programas mixtos de empleo y 

formación subvencionados por LABORA, tales como Talleres de Empleo, T’Avalem, Et Formem o 

cualquier otra denominación, son contratados por el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. 

Tal y como establece el artículo 116.4.e) de la Ley 9/2017, de contratos del sector público, se justifica 

la necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción, mediante la contratación de 

las prestaciones correspondientes y su relación con el objeto del contrato, la cual es directa, clara y 

proporcional, todo ello debido a que los programas mixtos de empleo y formación, subvencionados 

por LABORA, tales como Talleres de Empleo, T’Avalem, ET Formem, o cualquier otra denominación, se 

configuran como programas que tienen como objeto mejorar la empleabilidad de las personas 

desempleadas, mediante la realización de obras o servicios de interés general y social, posibilitando al 

alumnado trabajador, la realización de un trabajo efectivo mediante el contrato para la formación y el 

aprendizaje, y junto con la formación profesional ocupacional recibida, favorecer su cualificación 

profesional y su inserción laboral. 

Para la realización de dichas actuaciones de interés general y social, que repercuten en el municipio de 

San Vicente del Raspeig, se hace necesaria, por tanto, la adquisición de suministros de material vegetal 

y de jardinería, según las especialidades formativas que constituyen dichos programas formativos. 

2.- JUSTIFICACIÓN DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBICO: NORMAS ESPECÍFICAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LAS ENTIDADES LOCALES. 

En fecha 16 de junio de 2022 se acordó aprobar por Junta de Gobierno Local, el expediente relativo a 

la contratación de Suministros de materiales para programas mixtos de empleo y formación 

subvencionados por LABORA, Exp. CSUM04/22. Dicho contrato de Suministros, estaba formado por 

cinco Lotes, entre los cuales, el Lote 5 correspondía al suministro de material vegetal y de jardinería, el 

cual quedó desierto por falta de ofertas presentadas, anulando el gasto correspondiente autorizado, 

con lo cual dicho suministro correspondiente al material vegetal y de jardinería, ha sido gestionado 

hasta la fecha con Contratos Menores.  

Dada la continuidad de este tipo de programas, para los próximos ejercicios presupuestarios, se 

considera conveniente, realizar la licitación de un contrato de suministros, de forma anticipada y 

siempre supeditado a la concesión por LABORA de la subvención, con una duración de dos años, 

prorrogable a un año adicional. 
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3.- INCIDENCIA ECONÓMICA DEL CONTRATO 

El precio de licitación informado, correspondiente al material vegetal y de jardinería, asciende a 14.000 

€. Este importe, puede sufrir variaciones, ya que es una previsión en función de los proyectos de los 

técnicos municipales. 

El gasto realizado correspondiente a dicho suministro de material vegetal y de jardinería, durante el 

período 2023-2024, para el Taller de Empleo Direct XII, se ha gestionado con la realización de un 

contrato menor, aprobado por Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de marzo de 2024, con un gasto 

límite máximo de 12.000 € (Exp. 1275047Z) 

Comparativa 

PROGRAMA MIXTO 
DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 

Gasto estimado 
ejercicio presupuestario 
2024 con contrato 
menor 

Coste estimado con 
licitación 

Diferencia 

 12.000 € 14.000 € 2.000 € 

 

JEFA SECCIÓN EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
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